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Después de 15 años trabajando para preser-

var la especie del tití cabeciblanco, la noticia 

del acuerdo entre Atlántico y Bolívar para 

declarar zona protegida el área donde habi-

ta el primate fue recibida con mucho regoci-

jo por la directora de la Fundación Proyecto 

Tití, Rosamira Guillén. 

 

La noticia le cayó aún mejor cuando el presi-

dente de la República, Juan Manuel Santos, 

quien expresó su respaldo a ese entendi-

miento, que los gobernadores de ambos de-

partamentos concretaron el 8 de febrero en 

Cartagena. 

 

 

ZONA DONDE HABITA EL MONO FUE DECLARADA ÁREA PROTEGIDA. 

El 98% de su hábitat ha cedido por la tala de árboles, la cacería y la expansión urbanística. 

Guillén explicó que ese acuerdo lo que bus-

ca, en esencia, es que la autoridad ambiental 

de Bolívar, Cardique, avance hacia lo que ya 

hizo la C.R.A. del Atlántico en la zona limítro-

fe entre ambos departamentos, que es don-

de está el hábitat del amenazado tití. 

 

En efecto, la C.R.A. declaró área protegida 

regional las 1.304 hectáreas del parque Los 

Rosales, en jurisdicción de Luruaco, donde 

además de otras especies típicas, habita el 

tití. Ahora lo que falta es que sea declarada 

como tal, la finca El Ceibal, sede central del 

trabajo de la Fundación, que comprende 400 

hectáreas de bosque seco en jurisdicción de 

Santa Catalina (Bolívar). 
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GOBERNACIÓN Y C.R.A. FIRMAN ESCRITURAS DE NUEVOS PREDIOS PARA 
LURIZA 
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La Corporación Autónoma Regional del Atlántico y la Gobernación del Atlántico, oficializa-

ron la firma de las escrituras de los predios que serán objeto de conservación en el área de 

Luriza, Usiacurí, avaluados en $900 millones, con el fin de ampliar esta zona de reserva del 

departamento, con 100 hectáreas más.  

Esta gestión se venía adelantando entre la Gobernación y la C.R.A. desde hace varios meses, 

siendo la Gobernación del Atlántico quien adquiere y dona estos predios. 

La firma de esta declaratoria tiene una gran trascendencia para la Región Caribe, dado 

que el bosque seco es un ecosistema sensible y amenazado, lo que hace indispensable su 

conservación, como manera de contribuir a la protección de los ecosistemas representati-

vos. 

Cabe resaltar que en la región caribeña se han emprendido interesantes iniciativas de pro-

tección y uso sostenible de los recursos vinculados al bosque seco tropical. Se destaca la 

declaratoria del Parque Regional Los Rosales, en Luruaco, Atlántico por parte de la C.R.A. y 

el proyecto de declaratoria del Parque El Ceibal, en Santa Catalina, Bolívar, por parte de 

Cardique. 

Firma de predios  de Luriza con presencia del Gobernador José  Antonio Segebre, el Director de la C.R.A. Alberto Escolar y 
el Alcalde de Usiacurí William Bresneider. 
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CAMPAÑA EN CARNAVAL 
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“El Carnaval Gozando y mi Fauna Cuidando”, 

campaña que se desarrolló durante las carnesto-

lendas, para concientizar a la comunidad sobre la 

no utilización de especies silvestres durante las 

fiestas, ya que en esta época, el índice de utiliza-

ción de estas especies, sobretodo la que se en-

cuentran en vía de extinción, aumentan conside-

rablemente, lo que ocasiona el deterioro de la 

fauna en el departamento. 

El evento, contó con la presencia de las reinas po-

pulares y funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico-C.R.A. 
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ALCALDES Y C.R.A. PLANTEAN ESTRATEGIAS PARA FORTALECER SISTEMA DEPARTAMENTAL DE  

ÁREAS PROTEGIDAS 

 

 

La construcción concretada y participativa de los ordenamientos ambientales y territoriales ha 

sido un compromiso y responsabilidad de todos los actores sociales y el concurso de todos 

los alcaldes municipales, como miembros del Comité Directivo del SIDAP Atlántico, con quie-

nes en esta reunión, se trazaron importantes líneas de trabajo, sobre este tema de gran im-

portancia para el departamento. 

Alcaldes de los municipios en compañía del director de la C.R.A. 
Alberto Escolar, durante la reunión. 

Para entregar un ba-

lance sobre los avan-

ces en materia de 

conservación de las 

áreas protegidas del  

departamento y 

plantear estrategias 

para el fortalecimien-

to del Sistema De-

partamental de Áreas 

Protegidas del Atlán-

tico, SIDAP, a través 

del convenio firmado 

por la Goberna-

ción del Atlánti-

co, los 23 alcal-

des municipales, 

la C.R.A., Unidad 

de Parques Na-

cionales y el Da-

mab, se realizó 

un encuentro 

con los miem-

bros del sistema. 



Alberto Escolar Vega 

Director C.R.A. 

 
Equipo áreas protegidas: 
 
 
Joe García Q.  
Biólogo Asesor 
 
Merly Guzmán G. 
Bióloga SILAP 
 
Elizabeth Noriega, M. 
 Bióloga SIDAP 
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CAPACITACIONES A 21 MUNICIPIOS DEL ATLÁNTICO  

El equipo de Áreas Protegidas de la C.R.A., realizó capacitaciones a 21 municipios del Departa-

mento, con la participación de 505 personas, entre alcaldes municipales, periodistas, promoto-

res ambientales, miembros de la junta de acción comunal y la comunidad en general, con el fin 

de sensibilizar a los diferentes actores involucrados en los procesos de conservación de la bio-

diversidad (fauna, flora y ecosistemas estratégicos) y manejo de las áreas de reserva. La campa-

ña busca, a su vez, difundir los avances y logros obtenidos en los procesos de declaratoria del 

Sistema Departamental de Áreas Protegidas SIDAP, por parte de la Corporación. 
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El equipo de Áreas Protegidas brindando capacitaciones en los municipios de Repelón y Baranoa, respectivamente. 

Durante las capacitaciones, se realizó la entrega de material didáctico 

como agendas, afiches, plegables y carpetas, que ayuden a la promo-

ción, desde el ámbito familiar, a la conservación y protección de los 

recursos naturales. La Corporación, en su Plan de Acción Institucional 

del 2013, tiene previsto en su eje programático No. 4 “Bosques Biodi-

versidad y Servicios  Ecosistémicos”, proyectos que logren establecer 

estrategias de conservación, con la participación de entes territoriales 

y de la comunidad en general.  


